
                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-14                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 1 de 2 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 
 

Auto Interlocutorio No.0335-25 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Dilbert Leonardo Mitchell  
Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones)  
Radicado:  88001310500120250000800 
 
 

De la lectura del libelo demandatorio se desprende que, la presente demanda va 
dirigida contra Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), no obstante, lo anterior, revisados los hechos de la 
demanda se observa que el demandante aduce que perteneció al régimen privado de 
pensiones y cesantías Porvenir S.A., que en auto de admisión del presente se obvio 
hacer pronunciamiento al respecto, es por ello, que a través de este acto se procede a 
vincular a la presente demanda a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A.- Porvenir. 
Aunado lo anterior, se observa que el demandado Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías, dentro de la contestación de demanda, visible a folio 6 archivo 
07ContestacionColfondos, solicitó vincular en calidad de litisconsorcio necesario por 
pasiva a las Aseguradora Colseguros – Allianz, Aseguradora Colpatria, Aseguradora 
Bolívar y a la Aseguradora MAPFRE, sustenta su solicitud en que de conformidad con 
las garantías mencionadas, por las eventualidades de tipo previsional que surgieron en 
la relación con la afilada. 
 

El art. 61 del Código General del Proceso establece: “Litisconsorcio necesario e integración 
del contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con 
el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término (…)” 

Así las cosas, se procederá a vincular como Litisconsorcio necesario a las 
aseguradoras Aseguradora Colseguros – Allianz, Aseguradora Colpatria, Aseguradora 
Bolívar y a la Aseguradora MAPFRE, toda vez que puede llegar a verse afectada con 
las resultas del presente proceso. 
Así las cosas, se ordena notificar la presente demanda a la vinculada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A – Porvenir-, o por quien haga 
sus veces y a su vez a los litisconsortes necesarios aseguradoras Aseguradora 
Colseguros – Allianz, Aseguradora Colpatria, Aseguradora Bolívar y a la Aseguradora 
MAPFRE, entregándole copia de la demanda y sus anexos por secretaria de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 610 a 612 del C.G.P, a los cuales nos 
remitimos por la analogía permitida en el artículo 145 del C.P. del T.- 
 

Téngase por contestada la demanda presentada dentro del término legal por las    
demandadas Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, la Sociedad Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones), a través de sus apoderados judiciales, 
conforme los escritos anexados al expediente digital. 
 

Reconózcasele personería jurídica al doctor Cristian Camilo Gonzalez Salazar, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la T.P. No. 247. 625 del C.S de la J, identificada con 
cedula de ciudadanía No.1.061.732.845, como apoderado judicial de Administradora 



                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-14                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 2 de 2 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES ISLA  

 

SIGCMA 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora Paola Vanessa Manrique Villanueva, 
abogada titulada y en ejercicio, portador de la T.P. No.161.452 del C.S de la J, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 53.011.652 de Bogotá, como apoderado 
judicial de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

VAG 
 

Firmado Por: 
 

Defna Nereya Campo Manjarres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

San Andres - San Andres 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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